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Fujimori no puede ser candidato porque está inhabilitado por el

Congreso. Tiene, además, 22 procesos penales pendientes. Muchos

de los que gobernaron con él durante los 90, están presos y conde-

nados por delitos gravísimos. Hoy, se encuentra detenido en Chile y

el proceso de extradición al Perú se ha iniciado y debe prosperar.

Sin embargo, la maniobra de viajar clandestinamente de Japón a

Chile, en vísperas de iniciarse la contienda electoral en el Perú, ha

revelado que Fujimori tiene un plan para regresar al poder que va

más allá de las palabras. Es casi imposible que dicho plan tenga

éxito, pero el que haya dado un primer paso en esa dirección –aun

habiéndole salido mal, al haber sido detenido– debe de ser una

campanada de alerta.

Todas las fuerzas democráticas y contrarias a la corrupción debe-

mos de unirnos para ganar las batallas necesarias –legales y políti-

cas– que sirvan para que las pretensiones de Fujimori –y lo que él

representa– no avancen en lo más mínimo.

En el campo jurídico, la principal batalla es la de preparar riguro-

samente los cuadernos de extradición. Tenemos de nuestro lado la

legalidad y la buena disposición de Chile. Sería un escándalo, que

hablaría muy mal de la justicia peruana y chilena, que una extradi-

ción que se justifica a todas luces  no llegara a darse.

El país exige que nuestra Corte Suprema actúe a la altura de las

circunstancias, y son muchos los sectores que desean colaborar.

Toca al Poder Judicial abrir –dentro del marco jurídico vigente– los

canales para dicha colaboración, e interpretar el momento como

la gran oportunidad de responder a una demanda fundamental de

la ciudadanía y, por tanto, de reivindicarse con el país. Celebra-

mos las señales que en ese sentido ya han sido dadas por distintas

autoridades del sistema de justicia.

Al mismo tiempo, debemos tener especial cuidado con los magis-

trados de la Corte Suprema que vienen siendo criticados por for-

zar decisiones en sentido contrario a la lucha contra la corrupción

que vienen llevando a cabo determinados jueces y fiscales. Que

los magistrados capaces y honestos neutralicen todo intento de

impunidad, sea por incompetencia o complicidad.
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Cosa juzgada, inexistencia
y nulidades procesales:
a propósito de la destitución
de 5 vocales supremos

Gonzalo Francisco Linares

l pasado 10 de noviembre, en
el marco de un procedimien-
to sancionador llevado ante el

Consejo Nacional de la Magistra-
tura, se confirmó la destitución de
cinco vocales supremos integrantes
de la Sala Constitucional y Social de
la Corte Suprema de Justicia.

Dicha sanción tendría como presu-
puesto que dicha Sala Suprema vul-
neró el principio fundamental de la
cosa juzgada, ya que, a pesar de ha-
ber notificado su sentencia expedi-
da —en grado— en un proceso con-
tencioso-administrativo (e incluso
luego de haber devuelto el expe-
diente a la Sala de primer grado
para que se cumpla con lo ejecuto-
riado), decidió acceder a un pedi-
do de parte y declarar su nulidad,
por no haber tenido en cuenta un
fallo previo vinculado al caso, emi-
tido por el Tribunal Constitucional;
procediendo luego a expedir un
nuevo pronunciamiento sobre el
fondo de la materia controvertida,

La destitución de 5 vocales de la Sala Constitu-
cional y Social de la Corte Suprema se basó en la
supuesta vulneración del estado de cosa juzgada
de una sentencia expedida en segundo grado por
ella misma, en un proceso contencioso-adminis-
trativo. A continuación, presentamos un breve
análisis de lo dispuesto por esta Sala de la Corte
Suprema en dicha causa y que conllevó a la re-
moción de todos sus miembros.

esta vez modificando diametral-
mente el fallo inicial, además de
todos y cada uno de los consideran-
dos que lo sustentaron, más allá de
que en muchos casos eran ajenos a
lo que estableció la sentencia  recaí-
da en el proceso constitucional.

El propósito de estas líneas es co-
mentar brevemente algunos aspec-
tos procesales relacionados con la
declaración de nulidad de su pro-
pia sentencia de grado por parte de
la Sala Constitucional y Social. ¿Po-
día considerarse que, como la sen-
tencia se encontraba viciada, sobre
ella no podía recaer la autoridad de
la cosa juzgada?

En nuestra opinión, la única posibi-
lidad de asumir que la primera sen-
tencia emitida por la Sala Constitu-
cional y Social no tenía la autoridad
de la cosa juzgada, es considerar
que ésta se encontraba estructural-
mente viciada, es decir, que la mis-
ma pueda considerarse como un

acto “inexistente”. Al respecto, con-
sideramos que el defecto advertido
en la sentencia (la no valoración de
lo resuelto por el Tribunal Consti-
tucional) no implicaba la afectación
de un presupuesto estructural del
acto procesal en cuestión (lo que sí
ocurriría, por ejemplo, si dicha sen-
tencia hubiera sido dictada por al-
guien que no es juez). Por el contra-
rio, se trataba de un problema del
contenido del mismo, es decir, de
los elementos tenidos en cuenta al
momento de resolver, por lo que no
es sostenible afirmar que nos encon-
tramos frente a un acto inexistente,
aun cuando pudiese contener un
vicio.

Sin embargo, asumiendo que está-
bamos ante una decisión viciada,
¿podía ésta, en virtud de los incs. 3
y 4 del artículo 122 del CPC, ser con-
siderada nula “per se”? ¿O reque-
ría una declaración judicial en ese
sentido?

Al respecto, debemos advertir
que un precepto esencial en ma-
teria de nulidad procesal es que,
no obstante que nos encontremos
frente a un acto viciado, éste se
reputa válido y surte efectos
como tal, con todas las conse-
cuencias que a ello corresponda,
en tanto no se haya declarado ju-
dicial y expresamente lo contra-
rio. Este principio básico se hace
más claro cuando la decisión cuya
nulidad se pretende ha adquiri-
do la autoridad de la cosa juzga-
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da, lo que sin duda había ocurri-
do en el presente caso1.

Ahora bien, detectado que esta-
mos ante un acto procesal vicia-
do, y como tal, pasible de una de-
claración de nulidad, nos pregun-
tamos: ¿podía la Sala Constitucio-
nal y Social pronunciarse  válida-
mente en este sentido?

Un primer punto que tener en cuen-
ta es si la Sala Constitucional y So-
cial tenía competencia para pronun-
ciarse al respecto. En nuestra opi-
nión, una vez emitida la sentencia en
segunda y última instancia, y venci-
do el plazo para aclaración, integra-
ción y corrección de la misma, la Sala
que actuó como órgano revisor dejó
de tener competencia para emitir un
nuevo pronunciamiento, más aun
para decidir “recobrar” su compe-
tencia al haber advertido un error en
un pronunciamiento anterior.

No obstante,  ¿la Sala Constitucio-
nal y Social estaba en aptitud de
modificar el sentido de su propia
decisión, o tenía que limitarse a
“anularla”? Como quiera que dicha
Sala Suprema hizo las veces de un
órgano ad quem (es decir, de segun-
do grado ante el fallo emitido por
el órgano a quo), sólo tenía compe-
tencia para confirmar, revocar o
anular la decisión venida en grado,
potestades que se excluyen entre sí.

Ahora bien, teniendo en cuenta que
el vicio denunciado, es decir, la no
valoración de la sentencia del Tri-
bunal Constitucional, se originó en
primera instancia (pues la Sala Ci-
vil de la Corte Suprema tampoco lo
había tomado en cuenta al momen-

to de resolver), correspondía que la
decisión impugnada sea “anulada”,
disponiendo la emisión de una nue-
va sentencia en primera instancia.
Lo contrario, esto es, anular y ade-
más proceder a pronunciarse direc-
tamente sobre el fondo, incorporan-
do elementos de juicio —en este
caso, la sentencia ofrecida como
medio de prueba—, que no habían
sido apreciados por el a quo, impli-
caba una afectación al derecho a una
doble instancia, configurante del
debido proceso.

proceso de nulidad de cosa juzgada
fraudulenta (si la decisión impugna-
da fue obtenida en base al fraude
procesal), y el proceso de amparo
(cuando se demuestra que se ha vul-
nerado el debido proceso, más allá
de que no necesariamente haya me-
diado una conducta dolosa).

Es claro que la primera decisión
emitida por la Sala Constitucional y
Social sólo podía ser atacada por la
parte agraviada a través de un pro-
ceso de amparo, en donde, luego de
levantar la autoridad de cosa juzga-
da recaída sobre ella, el Juez consti-
tucional pueda válidamente declarar
su nulidad y ordenar la expedición
de un nuevo pronunciamiento sobre
el fondo de la controversia.

Para concluir, debemos insistir en
que la nulidad procesal es una san-
ción excepcional que, ante vicios
que recaen sobre sentencias que ad-
quirieron la calidad de cosa juzga-
da, sólo puede ser declarada a tra-
vés de los cauces regulados en nues-
tro ordenamiento (el proceso de
amparo y el de nulidad de cosa juz-
gada fraudulenta lo son). Lo men-
cionado no implica que considere-
mos que los jueces no puedan crear
derecho, y no estén en aptitud de
aplicar mecanismos sui generis;  sin
embargo, es claro que ello sólo pue-
de ocurrir cuando no existen otras
vías previstas en el ordenamiento
jurídico para enmendar el vicio en
que se hubiere incurrido, o se de-
muestre —con la motivación corres-
pondiente— que ninguno de los me-
canismos establecidos era eficaz
para este propósito.

En este caso, no sólo no hubo crea-
ción “pretoriana” alguna (el susten-
to fue la mera aplicación de los artí-
culos 122 y 176 del CPC), sino que
se omitió considerar que en el Perú
sí existen mecanismos específicos
que permiten levantar la autoridad
de la cosa juzgada, cuando los de-
fectos incurridos en su emisión sean
de tal gravedad que así lo ameriten.

1 En efecto, se trataba de una sentencia
de segundo grado emitida en un pro-
ceso contenciosoadministrativo, en el
que se habían agotado los mecanismos
de impugnación, y vencidos los plazos
para solicitar su aclaración, integración
o corrección, con lo que también habría
precluido la primera oportunidad que
tenía el agraviado para solicitar su nu-
lidad.

Finalmente, cabe preguntarnos:
¿existía algún mecanismo para sub-
sanar el supuesto vicio en el que se
había incurrido? ¿O la autoridad de
la cosa juzgada implicaba que la
sentencia expedida por la Sala
Constitucional y Social debía ejecu-
tarse inexorablemente en los térmi-
nos en los que había sido emitida?

Al respecto, debemos indicar que, si
bien la autoridad de la cosa juzgada
es uno de los cimientos de nuestro
ordenamiento jurídico, no es un va-
lor absoluto, y debe ceder ante de-
terminadas situaciones agraviantes
al sentido de justicia. Es por ello que
nuestro ordenamiento jurídico ha
previsto remedios excepcionales
destinados precisamente a levantar
esta autoridad especial, para que
posteriormente pueda emitirse un
nuevo pronunciamiento sobre el fon-
do de la materia controvertida. Di-
chos mecanismos especiales son el

"... la Sala que actuó
como órgano revisor dejó

de tener competencia
para emitir un nuevo
pronunciamiento, más

aun para decidir
“recobrar” su

competencia al haber
advertido un error en un

pronunciamiento
anterior".
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Juan Carlos Ruiz Molleda

l 24 de octubre del año en cur-
so, la Comisión de Constitu-
ción y Reglamento del Con-

greso aprobó un proyecto de ley que
declara que las resoluciones del JNE
en materia electoral, de referéndum
o consulta popular no serán revisa-
bles. La norma también precisa que
para los casos no electorales, contra
los cuales se presenten medidas cau-
telares, la Sala Constitucional y So-
cial y la Sala Plena de la Corte Su-
prema actuarían en primera y segun-
da instancia, respectivamente.

Hay dos preguntas que tenemos
que responder. Primero, si puede
haber una decisión de órgano cons-
titucional autónomo que sea ajena
al control de constitucionalidad. La
respuesta es “no”, salvo que modi-
fiquemos el artículo 45 de la Cons-
titución, que señala que “el poder
del Estado emana del pueblo. Quie-
nes lo ejercen lo hacen con las limi-
taciones y responsabilidades que la
Constitución y las leyes establecen”.
Luego, debemos preguntarnos si
este control lo puede realizar el pro-
pio JNE. Al respecto, consideramos
que no le corresponde, pues éste no

puede ser juez y parte. Ello signifi-
caría, en los hechos, que el JNE re-
vise su propia decisión. El órgano
controlador no puede ser al mismo
tiempo el órgano controlado. Nadie
puede controlarse a sí mismo.

emitir su resolución. Como señala
Samuel Abad, “nadie quiere que se
revisen las decisiones electorales del
JNE, lo único que va a hacer el Tri-
bunal Constitucional es hacer su tra-
bajo y ver (previo amparo) si el Ju-
rado ha seguido el debido proceso
o no antes de emitir su resolución”
(La República, 27/10/05).

De otro lado, sostenemos que para
prohibir el control de constituciona-
lidad del TC respecto de las resolu-
ciones del JNE, no es suficiente la
reforma legislativa sino, más bien,
una reforma constitucional del artí-
culo 201, norma que asigna al Tri-
bunal la función de control de la
constitucionalidad. Mientras esto no
suceda, está expedita la vía del am-
paro en virtud del propio artículo
201, del artículo 25 de la Convención
Americana sobre Derechos Huma-
nos (derecho a un recurso sencillo y
rápido) y de la propia jurispruden-
cia del TC (Exp. Nº 2366-2003-AA/
TC, del 6 de abril del 2004).

Y es que, si bien todos podemos
interpretar la Constitución, es el TC
el supremo y definitivo intérprete
de la Carta Política. Le correspon-
de a éste pronunciarse si se han vio-
lado derechos fundamentales y la
propia Constitución Política, pues
para ello ha sido creado de acuer-
do al modelo constitucional asumi-
do por el constituyente. Ello, con la
finalidad de que nadie se superpon-
ga a la Constitución y los principios
que esta consagra, ni siquiera los
miembros de JNE. Como señala un
jurista colombiano, “no hay, pues,
poderes ilimitados. De donde se

La controversia generada a partir del proyecto
de ley aprobado por el Congreso que impediría
la revisión de los fallos del Jurado Nacional de
elecciones (JNE) por parte del Tribunal Consti-
tucional (TC), nos lleva a reflexionar sobre la im-
portancia de tener un supremo intérprete de la
Constitución que garantice la plena vigencia de
la Constitución y sus principios.

El control constitucional de
los fallos del JNE y el
Congreso

Ahora bien, la naturaleza del control
de constitucionalidad a cargo del TC
no supone la revisión del contenido
de las decisiones del JNE, como una
instancia más. Lo que se plantea es
la figura del “amparo electoral”, el
cual sólo y de manera “excepcional”
permitirá al TC evaluar si se ha vul-
nerado o no derechos fundamenta-
les o principios constitucionales
como el debido proceso, antes de

"... la figura del “amparo
electoral”, sólo de

manera “excepcional”,
permitirá al TC evaluar
si se ha vulnerado o no

derechos fundamentales o
principios

constitucionales como el
debido proceso".
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El 17 de octubre del 2005 se celebró la 123ava sesión de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos (CIDH). El Consorcio Justicia Viva,
Centro por la Justicia Internacional (CEJIL), Coordinadora Nacional de
Derecho Humanos (CCNNDDHH) y el Instituto de Defensa Legal (IDL)
solicitaron audiencia ante la CIDH para tratar la problemática del sis-
tema judicial Peruano. Aquí las principales peticiones presentadas ante
la CIDH.

Principales peticiones

Dados los problemas expuestos, de manera respetuosa hacemos a la
ilustre Comisión las siguientes peticiones:

De carácter general:

1. Hacer seguimiento especial y acompañar el proceso de evolución
del sistema de justicia en el Perú. Específicamente solicitamos a la
CIDH que en su próximo informe anual, incluya un análisis de la
situación del sistema de justicia en Perú, que contenga recomenda-
ciones que atiendan los problemas actuales de la justicia peruana.

Sobre la cuestión de la competencia de los tribunales y el juez natural,
con relación a la justicia militar:

2. Exhortar al Estado peruano para que el Consejo Supremo de Justicia
Militar decline la competencia que irregularmente ha asumido en
causas abiertas contra miembros de las Fuerzas Armadas por viola-
ción de derechos humanos y transfiera los casos al Fuero Común;
así mismo, para que en el futuro se abstenga de abrir nuevos proce-
sos penales contra militares por violaciones de derechos humanos.

3. Expresar al Estado peruano su preocupación por el dictamen sobre
justicia militar aprobado por la Comisión de Defensa del Congreso
de la República, por cuanto desconoce tanto el mandato de la sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 9 de junio de 2004 como los
principios de independencia e imparcialidad consagrados en la Cons-
titución Política del Perú, en la Convención Americana y en las de-
cisiones de la Comisión y la Corte Interamericanas de Derechos Hu-
manos.

Sobre la cuestión de la independencia de los jueces y el problema de la
provisionalidad en la Corte Suprema de Justicia:

4. Exhortar al Estado peruano a que, con el fin de eliminar el 74% de
provisionalidad existente entre los jueces de la Corte Suprema de Jus-
ticia, ya que tal situación constituye una amenaza a la independencia
e imparcialidad de la judicatura, el Consejo Ejecutivo del Poder Judi-
cial determine el número de Salas Supremas Permanentes, y el Con-
sejo Nacional de la Magistratura seleccione y nombre los jueces su-
premos titulares que deben integrar dichas salas.

Sobre la cuestión de la independencia de los jueces, respecto de la ne-
cesidad de contar con un marco normativo que la asegure

5. Exhortar al Congreso p eruano a que apruebe un marco normativo
que garantice un proceso adecuado de selección, formación y pro-
moción, así como de evaluación del desempeño de los jueces perua-
nos, ajustado a los estándares internacionales en materia de inde-
pendencia de la judicatura. (...)

desprende que todo poder, por de-
rivar de la Constitución y de la ley,
por no ser un poder propio sino re-
cibido, implica para su ejercicio vá-
lido el respeto a las normas que lo
atribuyen y regulan y, por consi-
guiente, es controlable, por lo cual
sus actos, sus decisiones, son justi-
ficables y susceptibles de invalida-
ción” (Luis Carlos Sachica, El con-
trol de la constitucionalidad y sus
mecanismos, Bogotá, Temis, 3ra. edi-
ción, 1988, p. 39).

Al respecto, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos
(CIDH), a propósito de la decisión
del JNE de rechazar la inscripción
de la agrupación independiente
“Armonía Frempol” al Congreso
Constituyente Democrático, en la
década pasada, determinó que “in-
dependientemente de la modalidad
de administración electoral que de-
cida adoptar un Estado, debe garan-
tizar que las decisiones que aquella
adopte y que puedan violar los de-
rechos políticos consagrados en la
Convención, sean objeto de un re-
curso sencillo y efectivo ante jueces
o tribunales (artículo 25 de la Con-
vención)” o al menos, de un recur-
so efectivo ante la propia autoridad
electoral” (Informe Nº 119/99, caso
11.428,Susana Higuchi Miyagawa
(Perú), del 6 de octubre de 1999,
párrafo 56).

Finalmente, lo que hay que tener cla-
ro, si queremos ser coherentes con
el modelo de control de la constitu-
cionalidad en nuestro país, es que,
más allá de lo que decide el Congre-
so en su calidad de titular de la re-
presentación nacional, está la Cons-
titución Política, en tanto norma su-
prema vinculante, incluso para este
poder del Estado. No olvidemos que
las leyes que dicta e interpreta el
Congreso son normas de rango le-
gislativo, propias de los poderes
constituidos. El Congreso no está fa-
cultado a ser el supremo intérprete
de la ley y menos aun, a ser el su-
premo intérprete de la Constitución.

Audiencia CIDH: peticiones para la
reforma judicial peruana
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Sobre el servicio profesional
de los abogados litigantes
en Lima*

central central 

a oferta de abogados litigan-
tes que ejercen en Lima pare-
ce tender a agruparse en tor-

no a dos polos. Las diferencias en-
tre ellos tienen que ver con el tipo
de cliente y en cierta medida con la
mejor preparación profesional y la
eficiencia, pero no con la legitimi-
dad de los recursos de los cuales se
valen. La similitud, propia del ejer-
cicio de la profesión en este medio,
residiría en “ganar el caso a como
dé lugar”.

Las disimilitudes pasarían, en pri-
mer lugar, por el tipo de recursos
que pueden usar los diversos es-
tratos profesionales, entre los que
es preciso distinguir los de orden
técnico o de preparación profesio-
nal y los de orden relacional; esto
es, el acceso mediante contactos
sociales y de otra naturaleza a di-
versas instancias con capacidad de
incidir sobre la decisión del caso
que tienen bajo su patrocinio. En
segundo lugar, y como factor deri-
vado de los anteriores, las diferen-
cias se expresarían en el nivel eco-

Un análisis de la percepción del rol que desem-
peñan los abogados dedicados al litigio en Lima
nos revela el descontento de la ciudadanía fren-
te a esta labor profesional, la misma que empeo-
ra o mejora de acuerdo al poder adquisitivo del
cliente. Al respecto, el Dr. Luis Pasara señala al-
gunos aspectos de su último estudio realizado
por encargo de Justicia Viva.

Luis Pásara Pazos

nómico de la clientela que pueden
ganar.

Según los resultados del estudio, el
abogado no desaconseja ir a juicio,
pero tampoco se ha encontrado evi-
dencias acerca de que induzca a
empezar o mantener procesos. Lo
que sí ofrecen es ganar. Los varios
instrumentos utilizados sugieren que
el cliente recibió información legal
sobre su caso. Cuán relevante o pre-
cisa fue algo que no pudo ser esta-
blecido, pero sí se determinó que su
asimilación por los clientes no era
muy grande y, en todo caso, se ha-
llaba en razón directa del nivel so-
cioeconómico, hasta llegar al descon-
cierto en los sectores más bajos.

La falta de interés en el caso y el
peso dado por el profesional a los
honorarios surgió en la encuesta
aplicada en Lima, señalado en pro-
porciones minoritarias, pero adqui-
rió niveles dramáticos en la percep-
ción predominante entre los conde-
nados que fueron encuestados. En
el tiempo de dedicación del aboga-

do al cliente surgieron diferencias
importantes, según el sector interro-
gado. Las respuestas fueron más
positivas entre quienes habían ido
a juicio; lo fueron menos en los en-
cuestados en conjunto en Lima Me-
tropolitana; y los condenados con-
sideraban claramente insuficiente el
tiempo que les dedicó el profesio-
nal.

De acuerdo a la versión de los usua-
rios, el abogado acompaña al clien-
te en términos generales, aunque
algunos de ellos se percatan de que
este acompañamiento es, en ocasio-
nes, formal. El análisis explorato-
rio de expedientes sugiere un bajo
nivel de actividad del profesional,
que en el caso penal es marcado en
cuanto a recursos presentados, tan-
to por número de recursos como por
su contenido: el peso alcanzado por
los recursos de mero trámite y la
falta de presentación de pruebas
por los defensores. En materia civil
y de amparo la actividad es mayor
en número de recursos y en presen-
tación de pruebas, pero resaltan la
baja calidad de las demandas –evi-
denciada por el alto número de sub-
sanaciones–, el peso de los recursos
de mero trámite y el abandono de
la instancia.

* Texto extractado de las conclusiones
del estudio Los abogados de Lima en la
administración de justicia. Una aproxi-
mación preliminar, editado por Justicia
Viva y a ser presentado el 5 de diciem-
bre de 2005.
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En todas las materias, el análisis
efectuado constató oscuridad en
cierta porción de los escritos exa-
minados, así como omisiones y
errores diversos en el proceso. Sin
embargo, lo más importante de este
examen es el hallazgo de una baja
incidencia del patrocinio en el re-
sultado obtenido al cabo del proce-
so, en la decisión judicial. Evaluada
contra ésta, la intervención del pro-
fesional resultó relevante en aproxi-
madamente sólo una tercera parte
de los casos. La razón del bajo im-
pacto del papel desempeñado por
el abogado estribó, en una abruma-
dora mayoría de casos, en su pobre-
za jurídica.

Al responder preguntas específicas
sobre el servicio recibido y al eva-
luar en términos generales al/a los
abogado/s que se tuvo, surgieron
notorias diferencias entre los en-
cuestados en general y los conde-
nados encuestados. En estos últi-
mos apareció una sensación de
abandono por el abogado y consi-
guiente desprotección legal.

La actividad desempeñada por abo-
gados particulares y de oficio, tanto
en las respuestas de los usuarios so-
bre aspectos específicos del servicio
como en el examen de expedientes,
se perfiló como marcadamente dis-
tinta. El abogado particular aparece
con un desempeño relativamente
mejor. Por lo tanto, el contraste en-
tre abogados particulares y de ofi-
cio, que condenados y usuarios de
los sectores bajos realizaron a favor
de los segundos, no parece ser ex-
plicado por el desempeño de unos y
otros, sino por las diferentes expec-
tativas de los clientes respecto de
cada tipo de profesional: mientras
que esperan poco o nada de los de-
fensores de oficio –y entonces lo que
se reciba de ellos es bienvenido–, del
abogado particular se exige un ren-
dimiento correspondiente al pago
efectuado y, con cierta frecuencia, no
se cree haber obtenido un servicio de
calidad suficiente.

La relación abogado – cliente

La relación abogado cliente está ca-
racterizada por una profunda asi-
metría que, para la mayoría de los
clientes, resulta determinada por el
espeso velo que cubre lo jurídico y
viene a ser agravada por limitacio-
nes informativas y culturales, sobre
todo en el caso de los clientes de
sectores socioeconómicos más ba-
jos. Como consecuencia, el cliente
difícilmente puede controlar la ac-
tuación del abogado y, a menudo,
se halla inerme en la relación. Sólo
un pequeño sector social, económi-
camente poderoso, queda al margen
de esta caracterización, debido tan-
to a su mayor capacidad de com-
prensión del terreno en el que su
caso se adentra como a sus recur-
sos económicos que le permiten,
incluso, consultar una segunda opi-
nión profesional.

derechos a través de un juicio. Pero,
de otra parte, aun en este caso, una
porción de clientes va a explorar el
terreno con diferentes abogados y,
en definitiva, puede que no encar-
gue el caso a ninguno, sino que so-
licite apoyos ocasionales –como la
redacción de un escrito o una ase-
soría para una diligencia– y el liti-
gante real sea el propio interesado,
que lleva su caso a través del pro-
ceso, realizando progresivamente
cierto aprendizaje y adquiriendo
algunas destrezas elementales que
lo habilitan para “evaluar” mejor al
siguiente abogado a quien recurra.
Este tipo de conducta en el litigan-
te parece resultar de la combinación
de alta desconfianza y bajos recur-
sos económicos.

Puede que la mayoría de los usua-
rios no crea que el abogado sea cla-
ve en el resultado del problema. A
partir de allí, los sectores altos bus-
can al mejor que puedan pagar y los
bajos a quien, pudiendo pagarlo, no
los engañe o traicione. Los sectores
bajos y mayoritarios no sólo no sa-
ben quién es un buen abogado sino
que, de saberlo, no podrían pagar-
lo y, en definitiva, están convenci-
dos de que el resultado a ser obte-
nido no depende del abogado que
tengan.

Como en cualquier otro mercado, la
tendencia consiste en que el cliente
consigue la calidad de abogado que
puede pagar. Lo que ocurre, en el
caso peruano, es que tal regla con-
duce a que los sectores mayorita-
rios obtengan una calidad baja. En
este estudio, lo probaron así no sólo
los testimonios de usuarios y jue-
ces sino también el análisis explo-
ratorio de expedientes. En contras-
te, los abogados que sirven a los
sectores altos cobran más, pero
también dan mayor disponibilidad
e información al cliente y ganan más
casos, según muestra la encuesta.
En consecuencia, ofrecen mayor sa-
tisfacción.

Los sectores bajos y
mayoritarios no sólo
no saben quién es un
buen abogado sino
que, de saberlo, no

podrían pagarlo y, en
definitiva, están

convencidos de que el
resultado a ser

obtenido no depende
del abogado que

tengan.

Como consecuencia de este rasgo de
la relación, que es percibido de al-
gún modo por el cliente, se consta-
tó entre los sectores socioeconómi-
cos bajos una doble respuesta. De
una parte, hay renuencia para ir al
abogado, salvo que resulte inevita-
ble hacerlo, lo que ocurre cuando el
usuario ha decidido defender sus
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Implementación del Código
Procesal Penal: necesidad
de un plan de emergencia
para Huaura

Ronald Gamarra Herrera

cienda a la mera declaración de pos-
tulados formales. Evidentemente,
en la creación de tales condiciones
debe cumplir un papel de primer
orden la Comisión Especial de Im-
plementación, cuyo trabajo y legiti-
midad social deben convertir la re-
forma procesal penal en una políti-
ca de Estado avalada por el conjun-
to de la sociedad civil.

Un Plan más ordenado

En este orden de ideas, debe desta-
carse que la Comisión Especial de
Implementación del Código Proce-
sal Penal ha presentado la versión
definitiva del Plan de implementa-
ción del referido Código. En verdad,
el documento presenta un texto más
ordenado que el borrador de marzo
pasado, un único y más claro diag-
nóstico del sistema de justicia pe-
nal, y un único discurso sobre los
objetivos del Plan de Implementa-
ción; anota la intención del Poder
Judicial y el Ministerio Público de
adecuarse institucionalmente a sus

nuevos roles; y ratifica la progresi-
vidad de la implementación (seis
etapas que durarán el mismo núme-
ro de años) y presenta el calendario
oficial de aplicación.

Las gruesas limitaciones del
Plan
Siendo de importancia todo ello, no
podemos dejar de señalar que la
versión final del Plan de Imple-
mentación del Código Procesal Pe-
nal dista mucho de ser el instru-
mento que oriente y posibilite la
ejecución de los cambios propues-
tos en la administración de justi-
cia penal, toda vez que no asume
como objetivo explicito y principal
la transformación profunda de la
forma de administrar la justicia
penal en el Perú, por lo que no pro-
pone políticas, estrategias y accio-
nes emergentes cuya implementa-
ción era necesario planificar, con el
propósito de facilitar y asegurar la
reforma de la justicia penal (y no
sólo el Código).

No integra suficientemente las de-
cisiones de las distintas agencias
vinculadas al sistema de justicia
penal, evidenciando más bien la fal-
ta de consensos interinstitucionales
en el seno de la Comisión Especial;
y no importa un avance en la gene-
ración de condiciones políticas y
legales que garanticen la correcta
aplicación del Código Procesal Pe-
nal y, en definitiva, el proceso mis-
mo de la reforma.

La versión final plantea un incom-
pleto marco de adecuación institucio-

La próxima entrada en vigencia del nuevo códi-
go procesal penal (CPP) y la presentación del
plan de implementación del mismo colocan so-
bre el tapete la preocupación de la sociedad ci-
vil por que este proceso sea impulsado tomando
en cuenta la necesidad de cooperación
institucional, así como la voluntad política de
lograr que el CPP contribuya a la reforma de
administración de justicia del país.

emos saludado la promul-
gación del nuevo Código
Procesal Penal, entre otras

razones, porque apuntala un modelo
procesal acusatorio, oral y público;
redefine los roles de los juzgadores,
del Ministerio Público y de los suje-
tos procesales; concreta una gama de
facultades discrecionales, salidas al-
ternativas y mecanismos de simpli-
ficación procesal que tienden a racio-
nalizar la actividad de la Fiscalía; y
reconoce que las garantías del debi-
do proceso son el eje central del de-
sarrollo de éste. Para nosotros, tal
Código es una pieza fundamental de
la modernización del sistema de ad-
ministración de justicia.

Claro que, en la certeza de que no
basta la sola promulgación de un
cuerpo normativo para dar inicio a
la reforma de la justicia penal, he-
mos reclamado la generación de
condiciones necesarias para que tal
Código entre realmente en vigencia,
en la fecha señalada, y luego tras-
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nal, dado que se omite toda referen-
cia a la estructura de la Policía Na-
cional y se reitera la organización
actual de la Defensoría de Oficio; y
esboza una readecuación normativa
que sólo da cuenta del esfuerzo, por
separado, del Poder Judicial, Minis-
terio Público y Ministerio del Inte-
rior, en la identificación de un con-
junto de leyes, reglamentaciones y
directivas que requieren ser modi-
ficadas. Este esfuerzo no integrado
lleva a la Policía Nacional a inten-
tar regular espacios en los que real-
mente se impone la necesidad de
realizar coordinaciones con el Mi-
nisterio Público.

La versión final del Plan de Imple-
mentación traduce, pues, la ausen-
cia de acuerdos y consensos interins-
titucionales en temas centrales y
definitivos como la reorganización
institucional y la adecuación norma-
tiva: en estos puntos el documento
se limita a reproducir las propues-
tas alcanzadas por el Poder Judicial,
Ministerio Público y Ministerio del
Interior; no discute la sensible y
siempre difícil relación funcional
entre la Policía Nacional y el Minis-
terio Público; tampoco rebate el in-
forme “Diagnóstico y nuevo diseño
organizacional de la Policía Nacio-
nal”, que forma parte de los anexos
del documento, que colisiona abier-
tamente con la línea fundamental
del nuevo modelo procesal (y avi-
zora una afectación a la capacidad
de la fiscalía para desarrollar ade-
cuadamente la tarea de investiga-
ción de los delitos).

Sobre la implementación progresiva,
es de repetir que, si bien pueden
advertirse razones de distinta índo-
le que justifican el modelo de apli-
cación progresiva, parece poco
aconsejable adoptar un plazo tan
largo, que no responde a nuestra
realidad, sobre todo en el contexto
de debilidad en las condiciones ins-
titucionales que permitirían el éxi-
to de la implementación del Códi-
go Procesal Penal, y considerando

el ambiente de inestabilidad políti-
ca y los vacíos e imprecisiones en
el desarrollo del trabajo de la pro-
pia Comisión Especial.

En cuanto a la elección de Huaura y
La Libertad como los distritos judi-
ciales pilotos, debe anotarse que, sien-
do según el documento el resultado
de una evaluación técnica y funcio-
nal de los criterios de selección ex-
puestos por las propias instituciones
así como de la priorización hecha por

Los procesos de reforma de la justicia penal sólo pueden tener éxi-
to cuando se asientan en una sostenida voluntad política, existe un
claro liderazgo y se cuenta con un Plan de Implementación que sea
un instrumento que oriente la ejecución de los cambios. En el Perú,
aun hoy, es posible crear las condiciones indispensables para desa-
rrollar un programa de reforma del sistema de justicia penal y, par-
ticularmente, para la implementación del Código Procesal Penal.

Para ello es necesario, entre otras medidas:

a) Generar la voluntad política estatal necesaria para el cambio y
hacer lo propio en instituciones tales como el Poder Judicial,
Ministerio Público y Policía Nacional. El objetivo es convertir
la  reforma procesal penal en una política pública y parte de la
agenda política nacional.

b) Lograr el “reposicionamiento” político de una reconstituida Co-
misión Especial de Implementación del Código Procesal Penal.
La reforma requiere de un ente que la lidere y conduzca, que
defina sus acciones y estrategias, que sea un espacio de cons-
trucción de acuerdos interinstitucionales, y que genere alian-
zas sociales y políticas que logren la sostenibilidad y legitimi-
dad del proceso.

c) Asegurar los fondos públicos requeridos para financiar la
reforma.

d) Elaborar un Plan de Emergencia para los distritos judiciales pi-
lotos: a sólo 5 meses de dar inicio al proceso de implementa-
ción del Código en Huaura y La Libertad, debe atenderse de
manera urgente los requerimientos de nuevos fiscales, jueces,
abogados de oficio y personal auxiliar. Debe priorizarse el tra-
bajo de adecuación de la infraestructura de la sede del Poder
Judicial y la adquisición de locales apropiados para el desem-
peño de los representantes del Ministerio Público y la Defen-
soría de Oficio. Debemos asistir a un intenso proceso de capa-
citación a fiscales, jueces, abogados y policías en los menciona-
dos distritos judiciales.

las mismas entidades, no se presen-
tan los datos de la realidad judicial
y social de ambos distritos judicia-
les que fueron tomados en cuenta por
la Comisión Especial para adoptar
la decisión. Y en materia presupues-
taria, el Plan se limita a aclarar que
la implementación del Código exige
una notable inversión de recursos
por parte del Estado: mil doscientos
ochenta y un millones doscientos
setenta y tres mil trescientos treinta
y ocho nuevos soles.

Condiciones necesarias para
garantizar el proceso
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a aprobación y posterior pu-
blicación de la Ley 28434, el
28 de diciembre del 2004, en

el diario oficial “El Peruano” signi-
ficó un cambio importante en la re-
gulación de la justicia de paz al es-
tablecer una modificación del artí-
culo 60° de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, señalándose que en una
misma demarcación geográfica po-
drían coexistir juzgados de paz le-
trados y juzgados de paz, pudien-
do el demandante acudir indistin-
tamente a cualquiera de ellos.

Dicha norma legislativa recogió una
de las recomendaciones para facili-
tar el acceso a la justicia, formula-
das por la Comisión Especial de
Reforma Integral de la Administra-
ción de Justicia (CERIAJUS), la cual
fue propuesta por la sociedad civil
con el propósito de tener en cuenta
una de las principales carencias de
nuestro sistema de administración
de justicia: la falta de despachos
judiciales y por lo tanto de jueces
que ayuden al ciudadano común y
corriente a resolver sus conflictos.

La ley en mención buscaba interve-
nir en aquellos lugares donde los juz-
gados de paz letrados tenían un
ámbito jurisdiccional extenso y de
gran densidad poblacional, de ma-

nera que la valiosa experiencia de los
jueces de paz se aproveche, benefi-
ciándose con ello a la ciudadanía.

Situaciones como las que ocurren en
los distritos de Puente Piedra o
Ancón constituyen un ejemplo de lo
que se debe corregir. Es decir, es
cuestionable que para tan vasta ex-
tensión geográfica y tan numerosa
población sólo existan dos juzgados
de paz letrados, siendo lo convenien-
te crear otra clase de unidades juris-
diccionales que faciliten el acceso a
la justicia de estas localidades. Ca-
sos similares se han venido repitien-
do en otros lugares de Lima y de las
ciudades más importantes del país,
de ahí que mereciera aprovecharse
lo que la justicia de paz había ayu-
dado a resolver en otras realidades.

Juzgados de Paz en la Corte
de Lima
En esta orientación, la Corte Supe-
rior de Justicia de  Lima ha venido
impulsando la creación de juzgados
de paz en dicho distrito judicial,
buscando satisfacer la demanda ciu-
dadana de una justicia más cercana
y eficiente, para lo cual se está pro-
moviendo que en el Cercado de
Lima y en los distritos de Miraflo-
res y  San Miguel, se creen instan-
cias judiciales de esta naturaleza,

estando pendiente su aprobación
por el Consejo Ejecutivo del Poder
Judicial1.

Para concretar esta medida se ha
venido coordinando esfuerzos con
las municipalidades de dichos dis-
tritos, lo cual felizmente ha tenido
amplia acogida, ya que es evidente
el malestar ciudadano por la insufi-
ciente respuesta que brinda el Poder
Judicial a los múltiples conflictos que
requieren una solución. Problemas
como inseguridad, controversias
entre vecinos, asuntos patrimoniales
de menor cuantía, etc., podrían ser
encauzados a través de los juzgados
de paz y resueltos a partir de un cri-
terio de equidad o promoviendo la
conciliación entre las partes.

Características del juez de
paz urbano
Siendo ésta una buena iniciativa de
la Corte de Lima, consideramos que
habría que tener especial cuidado en
el diseño del perfil y de las compe-
tencias del juez de paz urbano, ya
que no se trata solamente de extra-
polar las características que actual-
mente tiene el juez de paz, recogi-
das en la Ley Orgánica del Poder
Judicial, en los artículos 61 al 71, que
son más propios de una realidad
rural en la que, en buena parte de
los casos, no se tiene a la mano ser-
vicios públicos como la policía,  el
Ministerio Público, médico legista,
etc., que llevan a que la autoridad
judicial deba realizar acciones espe-

Los jueces de paz urbanos:
¿mejor acceso a la justicia?

La experiencia de los jueces de paz como medio
para superar las barreras de acceso a la justicia
y la conveniencia o no de su aplicación en ciuda-
des como Lima, son analizadas en el artículo si-
guiente, precisándose aspectos que tendrían que
ser considerados si se quiere tener éxito en su
implementación.

Javier La Rosa Calle

1  En estos lugares sólo existen el  Pri-
mer Juzgado de Paz Letrado de San
Miguel, el Quinto Juzgado de Paz
Letrado de Barranco y Miraflores, y
el Décimo Juzgado de Paz Letrado
de Lima.
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ciales para evitar que la población
no vea desatendido su reclamo.

Otro factor a tomar en cuenta es la
relación que tendrían los jueces de
paz urbanos con los abogados, ya
que es bastante probable que se ge-
neren mutuas incomprensiones. En
este aspecto, debería tenerse en con-
sideración algunas experiencias de
los actuales juzgados de paz existen-
tes en la periferia de las ciudades de
Arequipa y Trujillo, los cuales deben
lidiar frecuentemente con abogados
que cuestionan el accionar de la jus-
ticia de paz debido a que no se ciñe
estrictamente a las formalidades “le-
gales” que, según los letrados, co-
rresponden a un proceso judicial.

En este sentido, habría que evitar
que prevalezca esta concepción “le-
galista” de muchos profesionales
del Derecho que no admiten que
existan otras formas de resolver
conflictos que no requieren necesa-
riamente de la aplicación de ley, y
por eso mismo, no resulta indispen-
sable conocer el Derecho para en-
contrar respuestas satisfactorias a
las controversias entre las partes.

Es por ello que consideramos que
el perfil de un juez de paz urbano
debería significar que se tome en
cuenta cualidades especiales de li-

derazgo reconocido por sus vecinos,
pero sobre todo debería ser una
suerte de mediador o conciliador
natural, de manera que pueda incor-
porar el uso de estos mecanismos
como su práctica habitual. Asimis-
mo, sería muy relevante que tenga
destrezas sociales para comunicar-
se con facilidad, ayudando a las
personas a resolver sus problemas.
De esta manera, aun cuando tuvie-
se que elaborar un fallo porque las
partes no han llegado a un acuerdo
voluntario, lo pueda formular a par-
tir de criterios de equidad.

Respecto a las competencias que
debería tener un juez de paz urbano,
pensamos que el criterio ilustrador
debería ser que puedan intervenir
cuando esté de por medio un dere-
cho disponible, es decir, aquellos
asuntos de los que las partes pue-
den disponer libremente sin afectar
a terceros. De esta forma, materias
civiles menores a 10 unidades de
referencia procesal (para el año 2005,
una unidad de referencia procesal es
equivalente a S/. 330.00, como pago
de dinero (deudas), alimentos, inter-
vención sobre menores, etc., podrían
ser de conocimiento de dichas auto-
ridades judiciales.

En cambio, en las materias penales
–faltas contra el patrimonio, las

buenas costumbres, la seguridad
pública, la salud y la tranquilidad
pública– se presentarían algunas
dificultades, ya que, de acuerdo a
la Ley 27939 (procedimiento de fal-
tas), corresponde la actuación, en
estos casos, a los jueces de paz le-
trados, y sólo excepcionalmente,
cuando no existan los mismos, po-
drán intervenir los jueces de paz,
quienes tendrían que aplicar el pro-
cedimiento allí señalado, el cual es
bastante técnico.

En materia de violencia familiar, sí
queda claro que no sería de com-
petencia de los jueces de paz urba-
nos, ya que, al coexistir con los jue-
ces de paz letrados, no se cumpli-
ría el requisito establecido en el ar-
tículo 21 del Reglamento de la Ley
de Protección frente a la Violencia
Familiar, que señala que su inter-
vención es supletoria.

Otros aspectos, como la dedicación
que darían los jueces de paz urba-
nos a sus labores judiciales, la coor-
dinación que debieran tener con los
otros operadores de justicia, la for-
ma como serán elegidos a partir de
lo establecido por la nueva Ley de
Elección de Jueces de Paz, son as-
pectos que deben aclararse antes de
la puesta en marcha de esta figura.
Confiamos en que así será.

Justicia Viva Mail: Artículos de análisis una vez por semana. Todo sobre el presupuesto del Poder Judicial
para el 2006, el control constitucional de los fallos del Jurado Nacional de elecciones, entre otros.

Boletín Informativo Justicia Viva (impreso): Veinte números editados hasta ahora.

Informando Justicia: Boletín electrónico semanal elaborado por nuestro equipo, a través de cual se
enterará de lo que pasa en relación a la temática judicial cada semana.

Justicia Viva en radio: Segmento radial en Ideele radio, dos veces por semana, retransmitido en 170
emisoras radiales a nivel nacional.

Sección Justicia Viva en revista Ideele.

Programa televisivo “Sin rodeos”: Todos los domingos de 9 a 10 de la noche, por Canal N. Programas
especiales sobre justicia y segmento en cada programa.

Portal Web: Visite nuestro portal www.justiciaviva.org.pe, en el cual encontrará documentos de trabajo,
artículos, propuestas, publicaciones, normas, jurisprudencia, noticias, indicadores judiciales, edición de
los boletines anteriores y todo lo relacionado con la temática judicial a nivel nacional e internacional.

Medios de expresión de Justicia Viva
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INDICADORES JUDICIALES

Número total de procesados según condición jurídica

Número total de procesos según etapa y órgano judicial

Fuente: Informe de la Procuraduría Anticorrupción, julio del 2005.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

* En el caso de procesados con más de una condición, se ha preferido la medida más limitativa de la libertad.
** Por falta de información, se ha acumulado, en el rubro de “Detención”, a los procesados que se encuentran bajo detención

efectiva con aquellos que se encuentran no habidos o prófugos.
Fuente: Informe de la Procuraduría Anticorrupción, julio del 2005.
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

Fuente: Informe de la Procuraduría Anticorrupción, julio del 2005
Elaboración: Consorcio Justicia Viva.

En
instrucción

Duración promedio de los procesos

Con acusa-
ción fiscal

En juicio
oral

Con 1ra.

sentencia

Con senten-
cia firme

19 meses

28 meses

36 meses

37 meses

41 meses

En instrucción

Con acusación

En juicio oral

Con 1ra sentencia en apelación)

Con sentencia firme

Total

12

17

7

5

12

54

—-

13

18

13

6

50

100

—-

—-

8

6

116

112

30

25

26

24

217

 Juzgados
Total

Nº           %
Cortes

Superiores
Corte

Suprema

52

14

11

12

11

100

Estadísticas anticorrupción

Sobre 22 de 24 procesos

Sobre 104 de 112 procesos

Sobre 30 procesos

Sobre 25 procesos

Sobre 26 procesos

100

200

300

400

500

600

700

800

4%

48%

8%
14%

4%

19%
55

Absueltos

729

116
Arresto

domiciliario

208
Detención**

35
Condena

suspendida

58
Condenados

17
Otras

medidas

291

0

Sin datos

Comparecencia

4%

48%

8%
14%

2% 4% 1%

19%


